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ZALDÍVAR: “ELUCUBRACIONES FANTASIOSAS” CONTRA JUECES  
El Poder Judicial ha demostrado ser independiente del poder político y de los 
poderes fácticos, afirmó Arturo Zaldívar, Ministro Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien pidió que a los jueces se les critique por sus 
sentencias y no “con elucubraciones fantasiosas que solo buscan desprestigiar”. Al 
encabezar la inauguración de la decimoséptima Asamblea General Ordinaria de la 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, expresó: “El Poder Judicial ha 
demostrado y seguirá demostrando ser independiente del poder político, pero 
también de los poderes fácticos. 
 

 

ORDENA AHORA AMLO EMBESTIR A ESTADOS 
LA PAZ, Baja California Sur.- A pesar de que desde el Gobierno federal se impulsó 
que la aprobación de la reforma para prolongar la presencia del Ejército en las 
calles se diera primero en Congresos locales de mayoría morenista, el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador ordenó ayer a la Secretaría de Gobernación que 
exhiba a las entidades que no la han aprobado. Los cambios constitucionales ya 
cuentan con el aval de 17 legislaturas estatales, suficientes para declarar la validez 
y publicarla en el Diario Oficial, pero AMLO pidió que se continúe con el proceso 
para completar las 32 entidades y poner en evidencia a los diputados locales que 
voten en contra de la minuta. 
 

 

OPERA DESDE LA CÁRCEL EL CÁRTEL FAMILIAR DE CARO 
Pese a la detención de Rafael Caro Quintero el 15 de julio, el grupo criminal que 
encabeza continúa desde la cárcel operando su lucha contra los hijos de Joaquín 
El Chapo Guzmán por el control de Sonora, entidad estratégica para el tráfico de 
drogas sintéticas a Estados Unidos y que el capo logró recuperar con la ayuda de 
una red familiar. Un reporte del gabinete de seguridad federal señala que se 
investiga si Juan Pablo Quintero Navidad, alias El 25, uno de los primos de El Narco 
de Narcos, dirige desde el penal federal número 12 de Guanajuato las actividades 
delictivas para el Cártel de Caborca, pero bajo el nombre de Juan Carlos Muñoz 
Martínez. 
 

 

GOBIERNOS TIENEN 11 MIL MDP SIN ACLARAR 
De los 11 mil 149 millones de pesos por aclarar reportados en la segunda entrega 
de los informes individuales de la Cuenta Pública 2021, 63% corresponde al gasto 
federalizado ejercido en los estados y municipios. Entre los pendientes por 
solventar por parte del Gobierno federal destaca el de la Comisión Federal de 
Electricidad, con mil 634 millones de pesos de cuentas por cobrar. 
 

 

PEMEX EMPIEZA A REVERTIR EL PROBLEMA DE DEUDA HEREDADA 
Petróleos Mexicanos (Pemex) obtuvo utilidades por 195 mil 615 millones de pesos 
en los primeros nueve meses de 2022, monto que se compara con pérdidas por 
100 mil 237 millones de pesos en igual periodo del año pasado, indicó la empresa 
estatal en su informe financiero enviado a la Bolsa Mexicana de Valores (BMV). En 
conferencia con inversionistas, Carlos Cortés González, director corporativo de 
Finanzas de Pemex, quien sustituyó al director general, Octavio Romero Oropeza, 
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señaló que desde que se inició la actual administración federal hasta septiembre 
de este año la deuda de la petrolera ha disminuido 7.2 por ciento, equivalente a 5 
mil 700 millones de dólares, por lo que el saldo se ubica en 100 mil 92 millones de 
dólares. 
 

 

COMPRA GOBIERNO TERMOELÉCTRICA EN LA PAZ 
Para terminar con los apagones en Baja California Sur, al menos por los próximos 
ocho años, el Gobierno federal compró una planta termoeléctrica ubicada en La 
Paz a la empresa estadounidense Fortress, por 180 millones de dólares. El anuncio 
fue hecho por el Presidente Andrés Manuel López Obrador y el gobernador de la 
entidad, Víctor Manuel Castro, durante la Mañanera de ayer en la Base Aeronaval 
en La Paz; a la par, indicaron que continúa el proceso para construir otra planta, 
que estará lista hasta 2026. 
 

 

PIERDEN GOBIERNOS MÁS DE 10 MIL MDP 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) informó que son 10 mil 312 millones 
de pesos cuyo destino deben aclarar los Gobiernos federal, estatales y 
municipales, correspondientes a la Cuenta Pública 2021 Ese monto corresponde a 
la segunda entrega de la fiscalización a la Cuenta Pública de 2021. La primera, 
presentada en junio pasado, dio cuenta de un mono por aclarar de 836.2 millones 
de pesos. 
 

 

LÓPEZ OBRADOR SE DESMARCA: NINGUNA NEGOCIACIÓN CON EL CRIMEN 
ORGANIZADO 
No, no y no. El Presidente López Obrador rechazó este viernes desde Baja 
California Sur, que haya algún diálogo o negociación con grupos del crimen 
organizado, como planteó el jueves ante senadores Manuel Espino, ex 
comisionado de Protección Federal, como una opción para pacificar al país. “En el 
Gobierno “está bien pintada la raya y no hay ninguna negociación con el crimen 
organizado”, subrayó. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 29 de octubre de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
XVII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE IMPARTIDORES DE JUSTICIA 
Zaldívar: “elucubraciones fantasiosas” contra jueces (Milenio Diario -nota principal-) 
El Poder Judicial ha demostrado ser independiente del poder político y de los poderes fácticos, afirmó 
Arturo Zaldívar, Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien pidió que a los 
jueces se les critique por sus sentencias y no “con elucubraciones fantasiosas que sólo buscan 
desprestigiar”. Al encabezar la inauguración de la decimoséptima Asamblea General Ordinaria de la 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, expresó: “El Poder Judicial ha demostrado y seguirá 
demostrando ser independiente del poder político, pero también de los poderes fácticos. No somos 
Gobierno, pero tampoco somos oposición; no nos hemos dejado utilizar y no nos dejaremos utilizar. 
Reitero que nuestro único compromiso es con la Constitución y con los derechos humanos, nos avalan 
nuestras sentencias”. Reprochó que se ha pretendido utilizar la independencia del Poder Judicial como un 
instrumento de golpeteo y arma política entre adversarios polarizados. “Se dice, por un lado, que no se 
defiende la independencia de los jueces y juezas federales y, por el otro, se afirma que el Poder Judicial 
federal no es independiente y se encuentra sometido a los otros Poderes. Los jueces y las juezas federales 
no requieren que se les defienda en la plaza pública. Ellos y ellas se defienden todos los días con sus 
sentencias. “Todos los días dictamos resoluciones autónomas e independientes en las que demostramos 
que nuestro único compromiso es con la Constitución y con los derechos humanos. Toda resolución, sobre 
todo en asuntos delicados, conflictivos, puede ser opinable y discutible, esto pasa en todos los países del 
mundo, pero no es correcto, ética ni políticamente, descalificar el trabajo de los jueces cuando ese trabajo 
no es acorde a determinada pretensión económica o política”, recalcó el también Presidente del Consejo 
de la Judicatura Federal…  
La prisión preventiva 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador criticó la propuesta de un Ministro de la Suprema Corte de 
eliminar del catálogo de delitos que ameritan la medida cautelar de la prisión preventiva de oficio a los 
ilícitos fiscales. De acuerdo con el proyecto de sentencia del Ministro Luis María Aguilar, que se discutirá 
en el Pleno del Máximo Tribunal el próximo 22 de noviembre, los “ilícitos fiscales no constituyen un 
atentado grave contra la seguridad de la nación”. (La Jornada -espacio en primera plana-) 
 
González Alcántara quiere “Gobierno de leyes” (Milenio Diario) 
Autoridades ven a los jueces como enemigos, cuando éstos lo único que quieren es un Gobierno de leyes, 
aseveró Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN). “Yo creo que ningún juez aspira a que nos vean como gobernantes, todos queremos un Gobierno 
de leyes... y de que se respete la Constitución, que es lo que tratamos de hacer con nuestra labor cotidiana, 
en donde estamos empeñados las Ministras y los Ministros por hacer que se respete el Estado de 
Derecho”, subrayó. Al participar en la decimoséptima Asamblea General Ordinaria de la Asociación 
Mexicana de Impartidores de Justicia, González Alcántara Carrancá explicó que ser juez implica saber que 
no van a buscar la popularidad o los aplausos fáciles por resolver problemas que se les presentan. 
 
Problemas sociales, dolorosa realidad: Arturo Zaldívar (Unomásuno -versión digital-) 
Arturo Zaldívar, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, comentó sobre la XVII Asamblea 
General Ordinaria de la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, dijo que este tipo de reuniones 
nacionales de personas juzgadoras son de enorme relevancia, ya que permiten intercambiar puntos de 
vista y enfoques que ayudan a avanzar ante los ejemplos de lo que se hace en otros lugares del mundo, y 
porque se viven momentos delicados debido a problemas sociales que siguen siendo una dolorosa realidad 
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en México, como la violencia de género, el maltrato infantil, la discriminación y otros que padecen grupos 
vulnerables de la población. Apuntó que, ante este panorama, el papel de las y los jueces es de gran 
trascendencia, ya que les corresponde ser instrumentos para alcanzar la paz social y ser la última 
esperanza de la gente, ya que una sociedad que no tiene confianza en sus jueces es una sociedad que 
carece de futuro. 
 
Del Mazo destaca relación con el PJ (La Razón de México) 
El gobernador del Estado de México, Alfredo Del Mazo Maza, consideró que a través de la promoción, el 
respeto y la protección de los derechos humanos, es como se logrará alcanzar la igualdad de 
oportunidades, facilitar la inclusión social y acortar las brechas de desigualdad. En la inauguración de la 
XVII Asamblea General Ordinaria de la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ), a la que 
acudió el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, el 
mandatario estatal recalcó que en la entidad se reconoce el compromiso de esta asociación con la ley y el 
derecho, y aseguró que el Gobierno del Estado de México se identifica con sus valores al promover la 
inclusión social. 
 
CONGRESO INTERNACIONAL DERECHO-DEMOCRACIA-JUSTICIAL 
Opinión/Raúl Contreras (Excélsior) “Judicatura y academia” 
El Estado constitucional y, por ende, el constitucionalismo, se resumen en el hecho de que existe un 
acuerdo de la comunidad sobre una serie de reglas que obligan a someterse a ellas -tanto a los 
detentadores del poder, como a los destinatarios- como el mejor medio para dominar y evitar el abuso del 
poder político por parte de los gobernantes. La impartición de la justicia es uno de los fines primordiales 
de todo Estado de Derecho. La relevancia de esta tarea es fundamental y es al tiempo un recurso 
primordial con el que el ente público cuenta para cumplir la función indispensable de garantizar la 
seguridad y la paz de la población. Lo anterior viene a colación con motivo de la celebración del Congreso 
Internacional Derecho-Democracia-Justicial, que tuvo lugar los días 19, 20 y 21 de octubre en las 
instalaciones de la Facultad de Derecho de la UNAM, que incluyó la presentación de 10 conferencias 
magistrales, 81 ponentes y 11 paneles. Se trató de un espacio de reflexión y diálogo que, convocado por 
la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación 
(JUFED) y la Facultad de Derecho, que contó con la asistencia de 8 Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Loretta Ortiz Ahlf, Margarita Ríos-Farjat, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Yasmín Esquivel Mossa, Norma Lucía Piña Hernández, Juan Luis González Alcántara y  
Alberto Pérez Dayán… Se destacó la importancia que la independencia y la carrera judiciales tienen para 
el desarrollo de México y que los juzgadores federales deben estar formados para rechazar cualquier 
intromisión -interna o externa- en la resolución de los asuntos que los ciudadanos someten a su 
jurisdicción… También se sostuvo que, en materia de las nuevas concepciones sobre la convencionalidad, 
convendría considerar que las constituciones de los países que han aceptado observar las resoluciones de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos se deben considerar como “dispersas”, porque sus normas 
de supremacía ya no están sólo dentro de sus codificaciones Dos conclusiones coincidentes hubo como 
resultado de las ponencias magistrales: la necesidad que tiene la impartición de justicia de contar con 
jueces y magistrados bien preparados y actualizados en las nuevas doctrinas del constitucionalismo; y la 
imperiosa necesidad de fortalecer la colaboración entre la academia y la Judicatura… 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/INFORME DE ACTIVIDADES DE LA ESCUELA FEDERAL DE FORMACIÓN JUDICIAL 
Arturo Zaldívar asegura que independencia judicial es un “botín” en SCJN (Unomásuno -versión digital-
) 
Sin darle tantas vueltas al asunto, seguro de su posición en apoyo a su equipo de trabajo, esta vez el 
Ministro Presidente de la SCJN dijo que la independencia judicial se ha convertido en un “botín” mediático 
para golpear al Poder Judicial, presionarlo o deslegitimarlo. Y va más allá al advertir que los jueces 
federales tienen la fortaleza que les da su investidura y defienden todos los días la independencia judicial 
con sus sentencias y con sus resoluciones. “Ahí se defiende la independencia judicial, no en la plaza 
pública", dijo el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)… Zaldívar acusó que la 
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independencia judicial se ha convertido en un “botín” mediático para golpear al Poder Judicial, para 
deslegitimarlo, presionarlo o para que sirva a determinados propósitos. El Ministro dijo que se puede 
opinar sobre las sentencias, porque todos los casos difíciles son discutibles y opinables, no sólo en México 
sino en todo el mundo, pero una cosa es que una sentencia pueda ser discutible, opinable, objetable por 
buenas o malas razones y otra cosa muy diferente es que se acuse a un juzgador de falta de independencia. 
Agregó que existe una sociedad que critica todos los días el trabajo de las y los juzgadores, comentó que 
el reto es ganar todos los días nuestra legitimidad. 
 
Opinión/Carlos Matute González (La Crónica de Hoy -versión digital-) “La pérdida del control de las 
palabras: la Mañanera” 
… En el sentido positivo, las Mañaneras ubican a la ciudadanía en un proyecto político y provocan que se 
identifiquen con una narrativa de la historia con lo que se genera mayor conciencia de la realidad nacional 
y el rumbo posible de la sociedad ante una coyuntura de cambio global que plantea a la ruta de la 
integración regional de América del Norte como la mejor vía para aumentar el bienestar colectivo e 
individual. En el negativo, el resultado de esta confrontación de visiones en las Mañaneras por el uso 
constante del recurso de la descalificación de quien piensa distinto al Presidente ha conducido a la 
polarización social y a la creciente necesidad de que el próximo Gobierno emprenda una labor de 
reconciliación en torno a ideas compartidas: el combate a la corrupción, la reducción de los rezagos 
económicos y de la desigualdad social, el impulso al desarrollo sustentable e incluyente, el respeto al 
Estado de Derecho y, sobre todo, la derrota del crimen organizado y la superación de la inseguridad pública 
que ha aportado en este sexenio más de 130 mil homicidios (El Financiero 04-10-22). Las Mañaneras son 
ambivalentes y la fuente principal de los temas que se debaten en la opinión pública y en la medida que 
es el medio para fijar la agenda gubernamental obliga al posicionamiento de los diversos grupos políticos, 
económicos y sociales cuando se involucra algún tópico de su interés inmediato. Aquí si se aplica el adagio 
de quien calla otorga y hay silencios… en que… incurre el Presidente de la SCJN… con lo que incumple con 
su misión constitucional de defender la independencia el Poder Judicial Federal… 
 
Opinión/Guillermo Zamarripa (Excélsior) “Estado de Derecho” 
En la semana se publicó el Índice Global de Estado de Derecho. Las tendencias que se observan no son 
buenas noticias para el mundo. La realidad que muestra nuestro país es mala, ya que nos da evidencia de 
que el problema de la corrupción no ha desaparecido y de la gravedad del problema de seguridad. El índice 
que calcula el World Justice Project considera 140 países. Incluye aspectos como limitaciones al poder del 
Gobierno, corrupción, datos abiertos, seguridad, justicia civil y justicia penal. Empiezo por comentar la 
principal tendencia global. El nivel promedio del índice lleva 5 años a la baja, lo que implica es que el Estado 
de Derecho alrededor del mundo se está deteriorando… El dato de México es bastante malo. La calificación 
de 0.42 nos ubica en el lugar 115. Estamos en el quintil inferior… Este índice nos confirma lo que ya 
sabíamos respecto de que tenemos un mal Estado de Derecho. La tendencia indica que la solución al 
problema está cada vez más lejana. El Gobierno actual encaja en el perfil de Gobiernos autoritarios que 
atacan al Poder Judicial cuando sus resoluciones son contrarias a lo que piensa el Mandatario. 
 
IMPUGNACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN  
SCJN declara improcedente acción de inconstitucionalidad contra PEF 2022 (Unomásuno -versión digital-
) 
Después de una dilatada discusión, finalmente se tomó la decisión. Ocho votos a favor fueron suficientes 
para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declarara improcedente la acción de 
inconstitucionalidad 187/2021 promovida por un grupo de diputados para impugnar diversos apartados 
y asignaciones a programas en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. La ponencia del Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá estuvo a cargo del proyecto en donde determina sobreseer la 
acción… Por su parte la Ministra Laura Piña (sic) dijo que el PEF puede contener tanto normas materiales 
como actos administrativos, pero lo impugnado en esta acción de inconstitucionalidad no podía ser 
considerado una norma general. El Ministro Javier Laynez Potisek advirtió que no compartía el criterio 
que el PEF en su totalidad sea una norma de carácter general y señaló que sí podía ser impugnada como 
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controversia. Finalmente el Ministro Presidente, Arturo Zaldívar, señaló que los apartados impugnados 
no constituyen una norma general, ya que se impugnan programas y más que programas montos 
asignados. 
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA/CASOS DE GABRIEL ALBERTO CRUZ SÁNCHEZ Y EDMUNDO REYES 
AMAYA 
Sedena falta a encuentro y retrasa búsqueda de desaparecidos (La Jornada) 
La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) incumplió la cita convocada por la Fiscalía General de la 
República (FGR) para integrar la Comisión Especial de Búsqueda de Edmundo Reyes Amaya y Gabriel 
Alberto Cruz Sánchez, víctimas de desaparición forzada en mayo de 2007 en el estado de Oaxaca. Los 
familiares de los desaparecidos e integrantes de organizaciones civiles que participarán en la Comisión 
Especial de Búsqueda exigieron que el Ministerio Público Federal dé cumplimiento a la sentencia dictada 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y citaron para el próximo 3 de noviembre a un nuevo 
encuentro. Si a más tardar el 5 de noviembre no está instalado este mecanismo, entonces se debe 
proceder a denunciar el incumplimiento de sentencia ante la justicia federal para que sancione a las 
instituciones que no han designado a sus representantes. Las instituciones federales deben participar en 
la elaboración de un plan integral que incluya la revisión de todas las instalaciones militares donde se 
presume que permanecieron ilegalmente detenidos y luego habrían sido privados de la vida los dos 
desaparecidos. 
 
ADEUDOS FISCALES/CASO GRUPO ELEKTRA 
Opinión/Héctor Castillo Berthier (Metro) “¡Ni un rábano! 
Entre los empresarios cercanos a AMLO está Ricardo Salinas Pliego (RSP). El 21 de octubre, AMLO celebró 
el pago de 2 mil 800 millones de las empresas de RSP, con una resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN). Y -dado el carácter natural de RSP- le envió un mensaje a Raquel Buenrostro, ex 
directora del Servicio de Administración Tributaria (SAT) y actual secretaria de Economía. “A Raquel 
Buenrostro no le tocó cobrar ni un rábano”. Esos 2 mil 800 millones, son parte de un largo y costoso litigio. 
Pero RSP no debe olvidar que su adeudo es de más de 48 mil millones de pesos. ¿Los pagará?... NPI. Quizá 
espera que acabe el sexenio de AMLO para ver con quien negocia. ¿O no? 
 
IRREGULARIDADES EN CUENTA PÚBLICA 2021 
Detectan anomalías por $10 mil millones (Reforma) 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) reportó irregularidades por 10 mil 312.9 millones de pesos en 
la Cuenta Pública de 2021. Las anomalías fueron detectadas tras practicar 692 auditorías, las cuales fueron 
entregadas ayer en la Cámara de Diputados. La mayor parte de las irregularidades corresponden a recursos 
ejercidos por los estados y los municipios, que deberán aclarar en las próximas semanas el gasto de 6 mil 
675.3 millones de pesos, que representan el 64.7 por ciento del total. Los 3 mil 637.6 millones de pesos 
restantes, que significan 35.3 por ciento, fueron ejercidos por el Gobierno federal, el Poder Judicial y el 
Congreso. (La Razón de México) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
REVOCACIÓN DE FALLO/REAPREHENSIÓN/EXTRADICIÓN/CASO RAFAEL CARO QUINTERO 
Niegan amparo contra extradición (El Universal) 
El capo Rafael Caro Quintero sufrió un nuevo revés judicial en su intento de frenar su extradición a Estados 
Unidos, país que lo requiere por el asesinato del agente de la DEA, Enrique Kiki Camarena. Una jueza 
federal le negó la suspensión definitiva en uno de los varios juicios de amparo que el narco de narcos 
promovió contra la orden de reaprehensión, así como contra la orden de detención con fines de 
extradición a Estados Unidos. Dicha resolución no afecta la situación jurídica Rafael Caro Quintero, preso 
desde el pasado mes de julio en el penal de máxima seguridad de El Altiplano. Hace dos semanas, el 
fundador del extinto Cártel de Guadalajara… presentó un amparo ante el Juzgado Séptimo de Distrito en 
Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, mismo que le concedió una suspensión 
de plano para el efecto de que las autoridades responsables mantengan las cosas en el estado que 
actualmente guardan y se suspenda todo acto tendente a extraditarlo. Sin embargo, la titular del Juzgado 
Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales con residencia en Toluca, Estado de 
México, se declaró incompetente para seguir conociendo el asunto, por lo que ordenó turnar el 
expediente al Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal con sede en la Ciudad de México. 
(El Sol de México) (Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de Tema” 
…Duro revés dio el Poder Judicial de la Federación a Rafael Caro Quintero, quien se afirma se entregó a 
las autoridades militares en el estado de Sinaloa, el que negó amparo para no ser extraditado a Estados 
Unidos, donde una Corte Federal de Justicia le reclama para ser juzgado por narcotráfico y el homicidio de 
Enrique Camarena Salazar, agente antidrogas de Estados Unidos, infiltrado, hace muchos años, en el Cártel 
de Guadalajara… 
 
CASO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES/PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Libra proceso ex gobernador (El Universal) 
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- El juez de Control Ignacio García Zúñiga decretó auto de libertad para 
Eugenio Hernández Flores, ex gobernador de Tamaulipas, por el delito de enriquecimiento ilícito y 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, quedando aún pendiente la causa penal local y el proceso 
de extradición en su contra. En la audiencia que se celebró ayer, el juez deliberó que no hay elementos 
para mantener privado de su libertad a Hernández por dicha causa penal. (Excélsior) (Milenio Diario) (La 
Jornada) (El Sol de México) (La Razón de México) 

 
CASO CÉSAR DUARTE 
Juez declara constitucional vinculación a proceso contra César Duarte (Unomásuno -versión digital-) 
El auto de vinculación a proceso dictado contra el ex gobernador de Chihuahua, César Duarte Jáquez, por 
los delitos de peculado y asociación delictuosa, es constitucional y no violó su presunción de inocencia, así 
lo determinó un juez federal. Por esta razón, el titular del Juzgado Décimo Segundo de Distrito con sede 
en Chihuahua, Juan Fernando Luévano Ovalle, le negó el amparo al priísta en septiembre de este año, 
resolución que causó ejecutoria, debido a que Duarte Jáquez no la apeló ante un Tribunal. Al ser 
consultado sobre la versión pública de su sentencia, Luévano Ovalle consideró infundados los agravios de 
Duarte Jáquez, ya que su situación jurídica se resolvió en el tiempo exigido por la Constitución federal, y 
puesto que solicitó la prórroga del término constitucional, por lo que “el auto de no vinculación a proceso 
se resolvió de manera oportuna”. 
 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
Amparan por medicinas a asociación de cáncer (Reforma) 
Un juez federal concedió un amparo para que el Gobierno federal garantice el abasto de medicamentos 
para niños con cáncer en todas las unidades donde laboran médicos adscritos a la Agrupación Mexicana 
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de Oncohematología Pediátrica (AMOHP). Luego de dos años y medio de litigio, el juez Cuarto de Distrito 
en Materia Administrativa, Oswaldo Rivera, confirmó el pasado jueves el reclamo presentado por la 
AMOHP, que en mayo de 2020 detectó que había desabasto de uno o más medicamentos en 97 hospitales 
de la Secretaría de Salud federal, estatales y del IMSS. “Se concede el amparo para el efecto que el titular 
de la Ssa, el titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como la Oficial Mayor de la SHCP, 
realicen las acciones y gestiones dentro de su ámbito de competencia, para adquirir y programar el 
suministro de medicamentos y otros insumos esenciales a los agremiados de la AMOHP que laboran en 
hospitales públicos para tratamientos contra el cáncer infantil. (La Razón de México) (Metro) 

 
CASO AYOTZINAPA 
Pide Murillo Karam prisión domiciliaria por salud y cancelan audiencia (Unomásuno -versión digital-) 
Aunque en apariencia no hubiera razón para ello, pero el Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio 
Norte canceló una audiencia en la que un juez de Control iba a resolver si concedía a Jesús Murillo Karam 
llevar fuera de la cárcel su proceso por el caso Ayotzinapa, debido a sus diversos problemas de salud. La 
diligencia estaba programada para realizarse en la mañana, pero por la tarde su abogada Elba Marina 
Vázquez pidió reprogramarla porque no habían reunido todos los documentos médicos con los que 
justificaría su solicitud de cambio de medida cautelar. 
 
Defensa de militares detenidos pide renuncia de Encinas; Caso Ayotzinapa (Unomásuno -versión digital-
) 
El abogado César Omar González informo en entrevista qué, la defensa legal de los militares detenidos por 
la desaparición de los 43 estudiantes, prepara una denuncia contra quien resulte responsable por la 
“fabricación y manipulación de pruebas” en la investigación del caso Ayotzinapa, señaló que el 
subsecretario de Derechos Humanos, de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas, debe de ser 
prudente y “separarse del cargo” por lo dudoso de su actuar, indicó que la denuncia no es en contra de 
Encinas, sino contra quien resulte responsable por la manipulación y alteración de la verdad y las pruebas… 
De acuerdo con la publicación de un texto en The New York Times sobre el caso Ayotzinapa, el 
subsecretario Encinas reconoció que “un porcentaje importante” de pruebas de la investigación sobre la 
desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa, ocurrida en 2014, está invalidado… Afirmó que por la 
investigación se han enfrentado a “inercias y resistencias del antiguo régimen”, filtraciones, 
descalificaciones, amedrentamiento, solicitudes de amparo y espionaje, sin embargo, afirmó que no dará 
marcha atrás en la investigación. 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “El GIEI debe apartarse otra vez del caso Ayotzinapa” 
Igual que lo ocurrido durante la administración de Enrique Peña Nieto, el descarrilamiento tanto de la 
investigación como de la judicialización de este expediente tiene razones esencialmente políticas… Desde 
el mes de octubre de 2015 el Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI), creado a partir 
de un acuerdo entre el Gobierno mexicano y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 
ha logrado ser la instancia más confiable para conseguir verdad y justicia a favor de las víctimas de 
Ayotzinapa… Vale la pena revisar los 10 argumentos para que el GIEI se aparte del caso. Primero, el GIEI 
fue sorprendido en agosto de este año cuando, sin que mediara conocimiento previo, el presidente de la 
Comisión para la verdad de Ayotzinapa (Covaj), Alejandro Encinas, presentó un informe con evidencia y 
conclusiones que no fueron previamente conversadas. En ese momento este grupo tomó consciencia de 
la prisa política que infectó al Gobierno lopezobradorista, la cual, inevitablemente, descarriló una 
investigación rigurosa y seria que venía avanzando con gravedad y solvencia para llevar ante los Tribunales 
a todas las personas responsables de haber participado en la desaparición forzada de los normalistas… 
 
Opinión/Jorge Volpi (Reforma) “Ayotzinapa sin fin” 
El 26 de octubre, en un artículo del New York Times firmado por Natalie Kitroeff, Ronen Bergman y Oscar 
López, con el explosivo título de El caso Ayotzinapa se resolvió en México. Hasta que las pruebas se 
desmoronaron, sus autores afirman que, durante una entrevista, Alejandro Encinas, responsable de la 
Comisión de la Verdad, admitió que “mucho de lo que se presentó como evidencia nueva y crucial no pudo 
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verificarse como real”. El subsecretario de Gobernación precisó: “Hay un porcentaje importante, muy 
importante, que está todo invalidado” y aceptó haber estado sometido a la presión del Presidente para 
dar resultados. Estas declaraciones significarían que buena parte de las conclusiones presentadas en su 
informe del 18 de agosto, que apuntalaba el crimen de Estado, quedaban sin sustento… López Obrador 
desperdició la oportunidad histórica de cambiar la simulación que cargamos a cuestas por un verdadero 
sistema de justicia: la historia habrá de cobrárselo. Nuestros tres principales partidos han pasado ya por 
el poder y ninguno lo ha hecho: las esperanzas se agotan. Pero quienquiera que vaya a gobernar a partir 
de 2024 debería saber ya cuál es su tarea prioritaria: permitir que en México haya, por primera vez, justicia. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/Mouris Salloum George (Basta!) “Militares en las calles, ¿qué sigue?” 
La pretensión del Ejecutivo federal sobre la permanencia de los militares en las calles, en labores de 
seguridad pública, es un hecho hasta 2028, al ser aprobada la reforma constitucional por mayoría de los 
Congresos estatales. Sin embargo, por resolución judicial queda en suspensión definitiva el pase de la 
Guardia Nacional a control de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena); mientras se resuelve una 
acción de inconstitucionalidad y otros amparos interpuestos por el Partido Acción Nacional (PAN) y por 
numerosas organizaciones que se oponen a la iniciativa del Presidente Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO). Al respecto, el reciente fallo de la jueza Novena de Distrito, Karla María Macías Lovera, que 
ordena mantener a la Guardia Nacional bajo control de la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSPC), es un atento aviso al Gobierno federal de que no ha logrado convencer a buena parte de la 
ciudadanía. Para sus efectos, la jueza acudió a los artículos constitucionales 21, 129 y 82, relativos a las 
limitaciones de los militares en seguridad pública y asuntos civiles.   
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Opera desde la cárcel el cartel familiar de Caro (El Universal -nota principal-) 
El grupo criminal de Rafael Caro Quintero continúa desde la cárcel operando su lucha contra los hijos de 
Joaquín El Chapo Guzmán por el control de Sonora, entidad estratégica para el tráfico de drogas sintéticas 
a Estados Unidos, y que en nueve años el capo logró recuperar con la ayuda de una red de familiares… En 
un operativo realizado en febrero en la Ciudad de México, elementos de la Fiscalía General de la República 
(FGR) y del Ejército detuvieron a seis presuntos delincuentes, entre ellos uno que se identificó como Juan 
Carlos Muñoz Martínez, alias Ángel Baraza, quienes declararon pertenecer al Cártel del Golfo, con 
presencia en Tamaulipas. A más de un año de ser vinculados a proceso por los delitos de asociación 
delictuosa, delincuencia organizada y posesión de armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, y 
recluidos en dicho penal, la FGR recibió información de inteligencia que señala que Muñoz Martínez, se 
trata en realidad de Quintero Navidad, hijo del narcotraficante Emilio Quintero Payán, asesinado en un 
operativo policiaco en 1993. 
 
CASO MANUEL BUEN DÍA 
Un periodista crítico y un sicario en moto: el asesinato de Manuel Buendía (La Crónica de Hoy -espacio 
en primera plana versión digital-) 
Las tardes de fines de mayo son calurosas y traen a la ciudad de México las primeras lluvias. La del 30 de 
mayo de 1984 no era excepción. Caía ya la noche. En el tráfico de la avenida de los Insurgentes, en el cruce 
con Hamburgo, en la colonia Juárez, se escucharon tiros. Un hombre de gabardina cayó al suelo, a unos 
pocos pasos del estacionamiento donde guardaba su auto. Poco a poco hubo conciencia de lo que ocurría: 
en esa, una de las más importantes avenidas de la capital, se había cometido un crimen. Pero la víctima 
no era una de tantas, cuyo nombre apenas interesaría a sus deudos. Aquel hombre, al que la vida se le 
escapó en unos pocos minutos, era Manuel Buendía Tellezgirón, uno de los columnistas políticos más 
importantes de aquellos años… El caso Buendía empezó a ser llamado el Caso Zorrilla. El director de la DFS 
fue detenido el 13 de junio de 1989, en una arriesgada maniobra; Moro Ávila, días después: el 21 de junio. 
Ambos fueron procesados, y Zorrilla recibió una sentencia de 35 años de prisión; la del segundo, de 25, en 
el Reclusorio Norte, pero el 18 de febrero de 2009 fue excarcelado: un Tribunal Colegiado le otorgó 
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libertad anticipada, con lo cual cumplió 19 años de condena. José Antonio Zorrilla Pérez fue trasladado a 
prisión domiciliaria el 10 de septiembre de 2014, cumplidos 25 de los 35 de condena. 
 
DERECHOS LABORALES/INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 
El Correo Ilustrado/Académico exige a la UMAR cumplir orden de Juzgado (La Jornada) 
Soy profesor-investigador en la Universidad del Mar (UMAR Huatulco) y he sido objeto de acoso laboral y 
discriminación por mi edad (63), discapacidad (visual), pensamiento y ejercicio libre de mi profesión, para 
jubilarme de manera anticipada. El 28 de septiembre, el Juzgado del Séptimo Distrito en Salina Cruz, 
Oaxaca, aceptó la demanda de amparo con el expediente 736/2022-II-B y concedió la medida cautelar 
con la suspensión provisional de los actos reclamados. Sin embargo, la UMAR incumplió esa disposición y 
rescindió mi contrato el 3 de octubre. Por violar esa orden, el Juzgado de Distrito anuló la rescisión laboral, 
que tampoco fue acatada por los funcionarios, quienes procedieron a dejar de pagar mi salario… 
Atentamente, Óscar D. Olivo Hernández 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El pantano de Layda ya manchó el plumaje de la sucesión 
presidencial” 
Nos cuentan que si la ofensiva de Layda Sansores contra Ricardo Monreal buscaba despejar la carrera por 
la candidatura presidencial de Morena, lo único que logró fue meterla a un pantano y judicializarla. El 
coordinador de los senadores morenistas cumplió con encarar por la vía judicial el embate de la 
gobernadora de Campeche, por la exhibición de supuestas conversaciones de don Ricardo con el líder 
nacional del PRI, Alejandro Moreno, obtenidas ilegalmente y además alteradas. Nos hacen ver que a estas 
alturas ya debe estar claro tanto en Palacio Nacional como en los cuarteles de las corcholatas 
presidenciales que habrá que “agradecer” a doña Layda que, faltando más de un año y medio, la sucesión 
del Presidente López Obrador ya está marcada, oficialmente, por delitos como el espionaje desde el 
gobierno y el desvío de recursos públicos con fines electorales, cosas que la llamada 4T juró desterrar para 
siempre. En esta guerra interna ya no hay plumajes de los que no se manchan. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Detienen en Veracruz a asesino de periodistas (La Jornada) 
La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) informó que fue detenido Antonio de Jesús 
Hernández Martínez, El Mara, identificado como uno de los homicidas de las periodistas Yesenia Mollinedo 
Falconi y Sheila Johana García Olivera, en un operativo conjunto entre autoridades federales y estatales… 
La SSPC dio a conocer que “a través de labores de inteligencia se obtuvieron líneas de investigación que 
permitieron ubicar y aprehender, primero, a Armando N, El Trascabo, autor material de los hechos; y 
ahora, al segundo implicado, identificado como El Mara. Antonio Hernández fue puesto a disposición de 
un juez. 
 
Vinculan a proceso a conductor ebrio del metro (El Universal) 
Un juez de Control vinculó a proceso por tentativa de homicidio y ataques a la vía pública a Erick Liborio, 
conductor del Metro que fue detenido por conducir el convoy en estado de ebriedad y abrir las puertas 
contrarias al andén la semana pasada. En continuación de la audiencia inicial, el Ministerio Público solicitó 
la vinculación del imputado, se le fijó prisión preventiva de manera oficiosa y se dio un mes para el cierre 
de la investigación, por lo que el sujeto continuará dentro del Reclusorio Norte. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/PARIDAD DE GÉNERO 
INE, facultado para solicitar a partidos cambiar documentos básicos: Tribunal (La Jornada) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) informó que el Instituto Nacional Electoral 
(INE) sí tiene competencia para “vincular” a los partidos políticos a modificar sus documentos básicos, 
como parte del cumplimiento a una orden previa de la Sala Superior de este máximo tribunal, siempre 
que exista una omisión legislativa en los estados relacionados con asuntos de paridad. El tema se 
desprende de la resolución del TEPJF tomada en la sesión del jueves pasado, cuando por mayoría de votos 
se determinó modificar el acuerdo del INE a partir del cual ordena a los partidos adecuar sus documentos 
básicos para establecer criterios mínimos, ordenados por la Sala Superior, sobre paridad en la postulación 
a las gubernaturas…  
Esperan consejeros detalles de la sentencia  
La consejera del INE Dania Ravel indicó que habrá que esperar los detalles de la sentencia. “El TEPJF 
determinó que el INE excedió sus facultades porque el Edomex y Coahuila tienen ya legislación en la 
materia. Así, sólo en donde no haya normatividad aplicarán los criterios del acuerdo. Habrá que estar 
pendientes de lo que se plasma en el engrose de la sentencia”. (Excélsior) 
 
Instala INE consejos locales para las elecciones de 2023 (La Razón de México) 

De manera formal, el Instituto Nacional Electoral (INE) formalizó ayer la instalación de los consejos locales 
en Coahuila y Estado de México y, con ello, iniciaron formalmente los trabajos para la renovación del Poder 
Ejecutivo en ambas entidades, así como de sus Congresos… El trabajo entre el INE y el Instituto Electoral 
del Estado de México (IEEM) tiene previsto implementar nuevas modalidades de votación en 
cumplimiento a las resoluciones del Poder Judicial con lo que se busca maximizar los derechos de la 
ciudadanía. Tal es el caso del voto de las y los mexiquenses en el extranjero en tres modalidades: voto 
postal anticipado, voto electrónico por intenet de manera anticipada, voto electrónico presencial en tres 
consulados de los Estados Unidos: Los Ángeles, Chicago y Dallas; y el consulado de Montreal, en Canadá. 
Asimismo, se implementará el voto en prisión preventiva para ello, en coordinación con el IEEM y la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de México, se llevarán a cabo reuniones para determinar en 
qué centros penitenciarios se podrá aplicar esta nueva modalidad. 

 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “Con el crimen organizado, nada” 
El TEPJF revirtió acuerdo del INE para que partidos postulen sólo a mujeres en Edomex y Coahuila. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Lanza AN campaña “en defensa” de INE (Milenio Diario) 
El PAN lanzó en redes la campaña #ElINENoSeToca con la que, en Twitter, advirtieron que defenderán al 
Instituto Nacional Electoral hasta donde tope”. No permitiremos la destrucción de México, vamos a 
defender al INE, al Tribunal Electoral, a las instituciones, a la libertad para decidir y a nuestra democracia. 
Desde el Congreso daremos la batalla porque este país no es de un solo hombre”, señaló el líder del 
partido, Marko Cortés. 
 
Opinión/Julio Faesler (Excélsior) “La deforma electoral” 
… ¿Votar para qué? ¿Para seguir en lo mismo o para que mejore el país? En las elecciones de 2024 para 
Presidente y legisladores estará la clave. Pero la intención de AMLO, y lo viene diciendo desde antes de 
llegar al Gobierno, es mandar al diablo las instituciones, empezando por el INE y el Tribunal de Elecciones 
para acabar con el sistema neoliberal que, según él, tuerce todo lo que toca por ser el sistema esclavizador 
que desde el siglo XIX hunde sus raíces y atenaza a todo el país… La propuesta a punto de examinarse en 
el Congreso de destruir la estructura actual del INE y del Tribunal Electoral queriendo sustituirlos con un 
trucado “Instituto de Elecciones y de Consultas”, tripulado por consejeros y Ministros (sic) electos a modo, 
vía el voto directo, sin criba de calidad alguna, lleva en su mismo diseño la destrucción de la independencia 
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de presiones de partidos a estas dos instituciones actualmente autónomas y, con ello, la indispensable 
imparcialidad de todo el sistema político nacional. Desprovistos de los instrumentos del INE y del Tribunal 
no será posible contar en 2024 con un proceso seguro de elecciones debidamente organizadas, vigiladas 
y autentificadas… 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “La restauración del ancien régime” 
Tiene sus virtudes, pero, en lo general, la propuesta de reforma electoral que envió el Presidente está 
plagada de regresiones. Señalemos que, entre sus cosas buenas, encontramos que los partidos políticos 
se verían obligados a ahorrar, porque sólo recibirán recursos durante los procesos electorales, nada de 
prerrogativas. Pero también están ahí los riesgos, la reforma se enfoca no sólo en el recorte al presupuesto 
del INE, también en pasar por la guillotina a este instituto, que mutaría a algo llamado Instituto Nacional 
de Elecciones y Consultas, con cuatro lugares menos para sus consejeros y consejeras; además, así como 
los magistrados y magistradas del Tribunal Electoral, se elegirán a partir de nominaciones hechas por 
partidos políticos, pero la decisión final llegaría a través del voto popular. La iniciativa ya despertó alertas 
incluso en la comunidad internacional: ¿Por qué cambiar algo que funciona bien? Hacerlo abonaría, 
además, a la desconfianza… 
 
Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México) “Una puerta para la democracia: Gobierno de 
coalición” 
La reforma electoral es un tema que se encuentran pendiente en la discusión pública y en el tintero del 
Poder Legislativo. Los elementos planteados en la Iniciativa presidencial no resuelven temas sustanciales, 
en cambio, transforman el sistema con soluciones probablemente ineficientes, como la elección de los 
consejeros del INE y los magistrados el Tribunal Electoral Federal; reduce el número de senadores y 
diputados, y establece un Sistema de elección similar a la que actualmente tienen los diputados 
plurinominales, pero la extiende a todos los legisladores federales y locales... 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Mayoría pasará la reforma electoral Mier, va 
nuevo INE” 
Cuenta regresiva: La bancada de Morena en la Cámara de Diputados advirtió que, si no hay acuerdo con 
la oposición, aplicará su mayoría para aprobar la reforma a las leyes electorales, además de las 50 
iniciativas de reforma constitucional en la materia electoral, hay otras 54 a la legislación secundaria, 
sostuvo el coordinador de Morena, Ignacio Mier Velazco… Si bien manifestó que cada partido podrá hacer 
aportaciones, planteó al menos cuatro puntos a resolver, incluidos en la iniciativa presidencial… También, 
revisar si desaparece el financiamiento público para los partidos y otorgarles fondos sólo durante las 
campañas, así como legislar en materia de las acciones afirmativas, la justicia electoral y determinar si el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realmente requiere o no de las Salas Regionales, y 
si prevalecen o no los Tribunales Federales en los estados…  
 
SISTEMA ELECTORAL 
Opinión/Ruth Zavaleta Salgado (Excélsior) “Democracidio” 
El 18 de octubre, el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas presentó su libro Por una democracia progresista en 
el aula magna Jacinto Pallares de la Facultad de Derecho… No es para menos, Cuauhtémoc Cárdenas es un 
ícono de la consolidación democrática del país, fue su rompimiento con el PRI en 1987 y su posterior 
candidatura a la Presidencia de la República, en 1988, lo que permitió una nueva era de la democracia 
mexicana. Se perpetró el fraude electoral en ese entonces y Cárdenas no pudo ser Presidente, pero a partir 
del gran movimiento político que encabezó él y otros actores políticos, inició una nueva etapa de transición 
del régimen político, sin violencia, por medio de reformas constitucionales y de la creación de nuevas leyes 
y, sobre todo, la conformación de nuevas instituciones, por ejemplo, el Instituto Federal Electoral (IFE), 
hoy Instituto Nacional Electoral (INE), y el Tribunal de Justicia Electoral, para que las y los mexicanos 
pudieran ejercer plenamente sus libertades políticas. Ese fue el principal legado de Cárdenas, pero no el 
único… 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Acuerdan AMLO y Kerry impulsar energías limpias 
Los Gobiernos de México y EU acordaron trabajar para impulsar las energías limpias. En conferencia 
conjunta tras más de cinco horas de reunión, las delegaciones de ambos países, reunidas en Sonora, 
detallaron los temas abordados en el marco del combate al cambio climático. (El Heraldo de México) 
 
Presumen proyectos verdes 
El enviado especial del Gobierno de EU para el Clima, John Kerry, y el Presidente de México AMLO, se 
reunieron a puerta cerrada en Palacio de Gobierno para hablar del Plan Sonora de Energía Sostenible y la 
explotación del litio. Este encuentro, el tercero que mantiene John Kerry con el Presidente AMLO en el 
año, se da en medio de las consultas bajo el T-MEC que solicitaron Estados Unidos y Canadá por la política 
energética de México. (El Sol de México) 
 
Elogia Kerry planes de México para afrontar la crisis climática 
Durante más de cinco horas, el Presidente AMLO y el enviado presidencial para el cambio climático del 
Gobierno de EU, John Kerry, se reunieron en privado en el Palacio de Gobierno para conversar sobre el 
calentamiento del planeta. Ambas partes coincidieron en la necesidad de lograr que las 20 grandes 
economías del mundo cumplan con las metas y el compromiso de reducir el aumento de la temperatura. 
(La Jornada) 
 
Acusan a ASF de tapar fraude en Segalmex 
Representantes del PAN, PRI y Morena denunciaron irregularidades y falta de voluntad para ir a fondo en 
el caso de corrupción de Segalmex, tanto en la Cámara de Diputados como en la ASF. (Excélsior) 
 
'Evapora' Liconsa 79 millones de lts de leche 
En Liconsa “se evaporaron” 79.7 millones de litros de leche líquida, que sería transformada en polvo, y por 
cuyo proceso de industrialización pagó 202.8 millones de pesos, determinó la ASF. (Reforma) 
 
Recuperación de Categoría avanza en EU 
La SICT presentó su plan de trabajo para recuperar la categoría de seguridad aérea, perdida en mayo de 
2021, el cual fue aceptado por las autoridades aeronáuticas estadounidenses. Es una prioridad de México 
y Estados Unidos recuperar la Categoría 1 mexicana, para garantizar la seguridad aérea de 30 millones de 
pasajeros, coincidieron la SICT y la Administración Federal de Aviación. (El Heraldo de México) 
 
Cada movimiento en el aeropuerto capitalino, bajo supervisión naval 
Ataviados con botas tácticas, playeras caqui y boinas ladeadas, elementos de Infantería, de Clase y 
Marinería vigilan los pasillos, los accesos y las plataformas del aeropuerto más transitado de México y 
América Latina: nadie escapa del ojo naval. (Milenio Diario) 
 
Exhibirán rechazo a la reforma militar 
El Presidente AMLO instruyó al secretario de Gobernación, Adán Augusto López, a seguir visitando las 
entidades para promover que los 32 congresos locales aprueben la enmienda constitucional para 
mantener al Ejército y la Marina en tareas de seguridad pública hasta 2028. (Excélsior) 
 
“Tienen más militares los panistas" 
Adán Augusto López, Secretario de Gobernación, aseguró ayer en una reunión con el Congreso de Durango 
que estados panistas son lo que tienen más apoyo de militares. (Reforma) 
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Perfilan récord de homicidios para este año 
El Gobierno prevé un récord de 44 mil 357 homicidios en el presente año, una cifra que, si se confirma, 
sería la más alta en los últimos 12 años, según el apartado Evolución de las principales causas de muerte 
por grandes grupos de edad de los documentos del IV Informe de Gobierno. Tan sólo en los primeros 
nueve meses del año ya suman 32 mil 49 crímenes de este tipo, de acuerdo con datos del SESNSP. (El Sol 
de México) 
 
Reciben premio póstumo 
La Sociedad Interamericana de Prensa reconoció de manera póstuma a 13 periodistas mexicanos 
asesinados al entregarles el Gran Premio a la Libertad de Prensa. (El Sol de México) 
 
Este año ha sido el más letal para migrantes en la frontera con México: EU 
Al menos 853 migrantes murieron tratando de cruzar sin documentos la frontera entre EU y México en los 
pasados 12 meses, lo que convierte el año fiscal 2022 en el más letal de la historia, según datos internos 
de la Patrulla Fronteriza publicados ayer por la cadena CBS News. (La Jornada) 
 
"Decidieron destruirme y no me dejaré" 
El senador Ricardo Monreal Ávila acusa al grupo al cual pertenece la gobernadora de Campeche, Layda 
Sansores, de pretender destruirlo, para lo cual -denuncia- hace uso de recursos públicos y del aparato de 
Gobierno para excluirlo de la contienda interna de Morena rumbo a las elecciones presidenciales de 2024. 
(El Universal) 
 
Recibe Matos Moctezuma premio Princesa de Asturias  
El arqueólogo mexicano Eduardo Matos Moctezuma, Premio Princesa de Asturias de Ciencias Sociales 
2022, afirmó que la historia es “implacable en sus juicios” y no se puede pretender manipularla ni cometer 
el despropósito de tergiversarla”. (El Heraldo de México) 
 
Persiste baja vacunación de niños 
En México, tres de cada diez niños de uno y dos años carecen de esquema completo. Entre las causas están 
la pandemia, el desabasto de biológicos e ideas antivacunas, alerta un especialista. (Excélsior) 
 
No más vuelta a las manecillas 
Mañana termina el Horario de Verano, que estuvo vigente en México 26 años y no regresará en 2023. Esta 
noche, antes de dormir, retrase su reloj una hora. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Subsidio a las gasolinas, igual a dar mil pesos a hogares cada mes 
La SHCP reveló que entre enero y septiembre de 2022 ha dejado de percibir 313 mil millones de pesos 
producto del subsidio al impuesto en el consumo de combustibles. Esa cantidad, aseguró, no sólo ha 
ayudado a que el país tenga una menor inflación, sino que también ha servido para contener el alza en las 
tasas, ahorrar directamente mil pesos mensuales a las familias y evitar la caída del producto interno bruto 
en un punto porcentual. (La Jornada) 
 
Pemex y CFE, con pérdidas millonarias: $52 mil millones, la petrolera; $50 mil millones, la empresa 
eléctrica 
Dos de las principales empresas del país, Pemex y la CFE reportaron pérdidas millonarias en el tercer 
trimestre del 2022, según reportes de ambas dependencias enviados a la BMV. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
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Compra CFE planta a EU 
El Presidente AMLO anunció ayer la compra de una planta termoeléctrica, a base de gas, para Baja 
California Sur. En la conferencia matutina desde Baja California Sur, el Mandatario federal explicó que la 
infraestructura fue adquirida el jueves por la CFE a la empresa Fortress Investment Group por 180 millones 
de dólares. (Reforma) 
 
En México, Pemex pierde... en EU, petroleras en “boom" 
Mientras en Estados Unidos Exxon Mobil y Chevron registraron utilidades históricas, en México, Pemex 
regresó a los números negativos y perdió 52 mil 33 millones de pesos en el tercer trimestre del año, 
equivalentes a 2 mil 562 millones de dólares. (Reforma) 
 
Reunión 'pronto' con Buenrostro 
La Representante Comercial del Presidente Joe Biden dijo que espera tener “muy pronto” su primera 
reunión con la nueva Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro, y que las preocupaciones de Estados 
Unidos sobre la política energética mexicana son más amplias que el impacto en las empresas individuales. 
(Reforma) 
 

INTERNACIONAL 

 
Fanático entra a la casa de Nancy Pelosi, agrede con un martillo al marido de la congresista demócrata 
y lo manda al hospital 
Un hombre irrumpe en la vivienda, envía al marido al hospital tras abrirle la cabeza con un martillo al grito 
de ¿dónde está Nancy?” (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
 
Aplazan en Arizona prohibición a aborto 
El fiscal general de Arizona acordó ayer no hacer cumplir una prohibición casi total de los abortos al menos 
hasta el próximo año, una medida que llegó un día después de que Planned Parenthood Arizona permitió 
a sus clínicas reiniciar los procedimientos en todo el estado. (Reforma) 
 
Anticipan en Brasil crisis postelectoral 
Las autoridades electorales de Brasil se preparan para una elección cerrada este domingo con un resultado 
que puede ser impugnado por el Presidente de extrema derecha Jair Bolsonaro si pierde ante su adversario 
de izquierda, que tiene una estrecha ventaja en las últimas encuestas de opinión. (Reforma) 
 
Se esfuman billones de pesos de tecnológicas 
Este año se perfila como uno de los más sombríos para el sector tecnológico, cuyos gigantes padecen un 
descalabro bursátil. Apple, Microsoft, Google, Amazon, Facebook, Tesla y Netflix arrastran una 
descapitalización de 72 billones de pesos desde el inicio del año. (El Universal) 
 
Manda Musk en Twitter 
Elon Musk, ya propietario único de Twitter, anunció que creará un "consejo de moderación de contenidos” 
en la plataforma, que se caracterizará por incluir puntos de vista ampliamente diversos”. El magnate, que 
ha elegido su cuenta de Twitter para comunicar algunas de sus intenciones, señala en un tuit que “mientras 
ese consejo no se reúna, no habrá mayores decisiones sobre contenidos ni restablecimientos de cuentas”. 
(El Sol de México) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
SE EQUIVOCARON quienes pensaron que los embates del secretario de Gobernación, Adán Augusto López, 
contra diputados locales y gobernadores de oposición acabarían con la ratificación en 17 Congresos locales 
de la permanencia de las Fuerzas Armadas en las calles hasta 2028. 
DE HECHO, la politización de ese tema que fracturó la alianza entre el PAN, el PRI y el PRD apenas 
comienza, pues el titular de la Segob seguirá con sus giras de golpeteo en las 15 entidades en las que aún 
falta abordar el tema... y lo hará por instrucción directa del presidente de la República. 
ASÍ ES QUE prepárense para una segunda vuelta de cocolazos de quien debería de ser el negociador y 
conciliador en materia de política interna, pues seguramente se dará vuelo en entidades como Nuevo 
León, Jalisco, Guanajuato y Chihuahua, en donde la 4T no tiene ni el gobierno estatal ni la mayoría 
legislativa. 
¡QUIÉN FUERA el coordinador morenista en el Senado, Ricardo Monreal, para tener trato VIP y ser recibido 
personalmente por el fiscal Alejandro Gertz Manero cuando acude a levantar una denuncia! 
ASÍ OCURRIÓ ayer que el senador se apersonó en la FGR para denunciar a la gobernadora de Campeche, 
la también morenista Layda Sansores, por revelar chats entre el legislador y el presidente del PRI, 
Alejandro "Alito" Moreno. 
ESO SÍ, falta ver si la denuncia procede, porque una cosa es el buen trato que le dieron al zacatecano y 
otra que le pudieran dar atole con el dedo por órdenes de Palacio Nacional. 
AHORA que la Auditoría Superior de la Federación halló un enorme faltante de leche en Liconsa, hubo 
quien recordó el escándalo que hubo en ese organismo hace 36 años. 
EN 1986 se compraron en Irlanda 28 mil toneladas del lácteo en polvo que estaban contaminadas por el 
accidente nuclear de Chernobyl en lo que se conoció como el caso de la "leche radioactiva". 
EN 2022 se reporta la "desaparición" de 80 mil litros en lo que bien podría conocerse como el misterioso 
caso de la "leche evaporada"... de la contabilidad oficial. 
AUNQUE dice que no aspira a la Jefatura de Gobierno, todo indica que al secretario de Seguridad de la 
CDMX, Omar "El Batman" García Harfuch, sí lo andan promoviendo como candidato de Morena para el 
2024. 
SEGURO se pondrá interesante ver si pesa más la herencia policiaca o la política en el nieto del general y 
ex gobernador de Jalisco Marcelino García Barragán e hijo de quien fuera dirigente del PRI y aspirante 
presidencial, Javier García Paniagua. ¡Santos legados, Batman! (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que en Durango ha quedado definido el vínculo que prevalece entre Morena y PRI con los acontecimientos 
de ayer cuando el gobernador Esteban Villegas, priista, agradeció “a la vida” tener la oportunidad de 
conocer al secretario de Gobernación, Adán Augusto López, pues le salvó el barco para pagar la nómina 
después de que la autoridad anterior, panista, lo dejó en ceros. Los petistas en el Congreso estatal no se 
quedaron atrás y alabaron al tabasqueño llamándolo “una luz en la oscuridad”. Hágame usted el favor. 
Que por cierto, mientras Adán Augusto López ya puso plazo para que la reforma electoral se apruebe en 
un mes, si el PRI vuelve a ceder como lo hizo con el plan militar, Lorenzo Córdova llegó a Brasil para 
encabezar la misión electoral internacional en la segunda vuelta presidencial donde este fin de semana se 
definirá si vuelve la izquierda con Lula da Silva o sigue la derecha de Jair Bolsonaro, con el INE mexicano al 
mando de la observación que dará certeza al proceso. 
Que la demanda judicial interpuesta por Ricardo Monreal contra las filtraciones de Layda Sansores es 
porque en México se debe desterrar la práctica del espionaje ilegal, dice el equipo del zacatecano, 
coordinador de Morena en el Senado, quien se siente seguro de que el partido no lo expulsará después de 
que presentó la denuncia penal contra la gobernadora de Campeche. El aspirante presidencial dejó en 
claro que “es una cuestión judicial y no política”. 
Que la secretaria de Salud, Oliva López, destacó en su comparecencia ante el Congreso de Ciudad de 
México que la capital se convertirá en la primera entidad fuera del contexto rural nacional en adherirse al 
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programa IMSS-Bienestar, luego de que se inicie la federalización de la atención médica y la transferencia 
de servicios ha dicho instituto. De manera virtual, la funcionaria desglosó también la aplicación de más de 
23.2 millones de dosis de vacuna contra el covid-19 a la población de cinco y más años, y casi 5 millones 
de pruebas de detección gratuitas. (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
La cerrazón de los últimos dos gobiernos de Estados Unidos ha elevado a ese extremo el precio para 
quienes buscan cruzar la frontera. (La Jornada) 
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